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El Plan de Acción de Economía Circular (borrador) fija para el sector 
residuos una reducción de los gases de efecto invernadero de solo un 28% 
respecto a los niveles de 2005. 
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“Un Plan de acción para una transición efectiva 
hacia la Economía Circular” 
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Europa ve pertinente la denuncia contra España por la mala gestión de 
los residuos. Organizaciones sociales se aúnan en un paso histórico para 
exigir a la vicepresidenta Ribera y al Ejecutivo español un cambio de 
rumbo inmediato.

La normativa europea exigía a España reutilizar y reciclar el 50% de los residuos municipales en 
2020, un objetivo que la denuncia ante la Comisión Europea demuestra que no se va a cumplir ya que 
se sitúa por debajo del 35%.

En una alianza sin precedentes, 16 entidades sociales, tanto de ámbito estatal como territorial, han 
denunciado al Estado español ante la Comisión Europea por el incumplimiento del objetivo de 
reutilización y reciclaje del 50% para 2020 marcado por la Unión Europea. Años y años de políticas 
erráticas, porcentajes de recogida selectiva y reciclaje estancados y total desinterés para fomentar la 
prevención y la reutilización han motivado a estas organizaciones a dar este paso histórico, según han 
detallado esta mañana diferentes personas representantes.

Todas las prospecciones sobre la preparación para la reutilización y reciclaje en 2020 obligan a pensar 
que en el Estado español no se cumplirán los objetivos establecidos por la Directiva 2008/98/CE.

España no ha puesto en marcha ninguna de las políticas que la Comisión le ha ido recomendando en 
los últimos años para llegar al objetivo del 50% en 2020.
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EL PROYECTO DE LEY DE ECONOMÍA CIRCULAR ANDALUZA:
Un proyecto de ley en el que abundan los verbos de promover, impulsar, fomentar, favorecer, facilitar, contribuir, fortalecer, colaborar…  

y están prácticamente ausentes los de obligar y prohibir, únicas vías ejecutivas para asegurar que se cumpla ese objetivo declarado de 
“fomentar el uso racional de los recursos, alargar la vida útil de los productos y minimizar la generación de residuos”. 

INSUFICIENCIAS:

 El limitado desarrollo de la responsabilidad ampliada del productor, que queda bajo la “voluntariedad” de sus
productores, y de la consideración de subproducto y fin de condición de residuo. Ni siquiera aparecen productos

identificados para contar con la responsabilidad ampliada del productor: voluminosos, colchones, muebles, textiles,
plásticos agrícolas, etc.

 La lucha contra la obsolescencia programada, que ni siquiera se menciona, queda limitada a una débil recomendación
de “podrán prolongar la vida útil del producto más allá de los requisitos legales” (sic).

 Demorar también la obligación de recogida separada de los biorresiduos de origen doméstico hasta el 31 de diciembre
de 2023, cuando el proyecto estatal de ley de residuos lo fija en julio de este año.

 La negativa a prohibir los plásticos de un solo uso, con una raquítica referencia a que “se reducirán, antes de 2025, una
cantidad de residuos de los productos de plástico de un solo uso equivalente al 77 % en peso”.

 El pago por generación, pagar en función de cuánta basura se produzca y cómo se presente separada, queda postergado
a un “permitir avanzar (sic) en el establecimiento de sistemas de pago por generación”.

 La inadecuada remodelación de los puntos limpios, en los que no se introduce la reutilización, sino meramente que “no
se podrán recoger residuos de aparatos eléctricos y electrónicos municipales en puntos limpios fijos sin vigilancia”.

CARENCIAS:

• Pese a lo anunciado, sigue sin incluir el impuesto a la incineración y el vertido de TODOS los residuos, y no solamente a 
los residuos peligrosos, como sucede en la actualidad.

• La ley no solo no fija limites espaciales y temporales para el vertido de residuos, sino que la considera ¡actividad 
prioritaria!, como todas actuaciones en materia de gestión de residuos. La Disposición adicional primera llega al 
extremo de declarar de utilidad pública e interés social el establecimiento o ampliación de instalaciones de 
almacenamiento, valorización y eliminación de residuos. Tampoco regula, limita o prohíbe la coincineración 
(valorización energética), solo la incineración principal, con lo que no hay herramienta legal para frenar la ofensiva de 
la patronal cementera para quemar residuos en sus instalaciones industriales.

• La inhibición absoluta de implantación del sistema de devolución, depósito y retorno (SDDR) para envases, cuando el 
actual sistema de Ecoembes ha demostrado con creces ser un fracaso. Ni siquiera se hace una referencia a la existencia 
del SDDR ni se recoge la posibilidad de implantación, como sí hace la nueva ley de residuos estatal. 

• La renuncia a facilitar el derecho y el acceso a consumir productos que no necesitan envases (embalajes, cápsulas, etc.) 
y que acaban convirtiéndose en residuos que ni se reutilizan, ni se reciclan, ni se compostan.

• No asegura una oferta amplia de productos y elementos reutilizables y libre de tóxicos, como las botellas de bebidas o 
los envases de alimentación de vidrio rellenables o los productos de higiene.

• Continúan sin regularse y aplicarse las obligaciones establecidas por la Ley 22/2011 de Residuos y el Reglamento de 
Residuos de Andalucia sobre el deber de implantación por los productores de Aparatos Eléctricos y Electrónicos  de una 
red de recogida de RAEE domésticos en los municipios

• El deber de implantación del sistema de recogida separada de los residuos plásticos y residuos de metales, exigida por el 
artículo 21 de la Ley 22/2011 y el art. 49.2 del Reglamento de Residuos de Andalucia, desde el año 2015.
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LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS PARA EL 

MOVIMIENTO ECOLOGISTA ES UNA MESA CON

4 APOYOS:

1. PRODUCCIÓN LIMPIA

2. ADMINISTRACIÓN RESPONSABLE

3. ACUERDOS Y LEYES DE PROTECCIÓN 

AMBIENTAL

4. SENSIBILIZACIÓN, CONTROL  Y 

PARTICIPACIÓN SOCIAL.
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En diciembre de 2018 la Comisión adopta un ambicioso paquete de nuevas 

medidas sobre la economía circular para impulsar la competitividad, crear 

empleo y generar crecimiento sostenible, que incluye:

- un objetivo común de la UE para el reciclado del 50 %  antes de 2025, 60 % 
antes de 2030  y 65 % antes de 2035
- un objetivo común de la UE para el reciclado del 75 % de los residuos de 
envases de aquí a 2030
- un objetivo vinculante de reducción de la eliminación en vertedero a un 
máximo del 10 % de todos los residuos de aquí a 2030
- una prohibición del depósito en vertedero de los residuos recogidos por 
separado
- la promoción de instrumentos económicos para desalentar la eliminación en 
vertedero
- una simplificación y mejora de las definiciones y una armonización de los 
métodos de cálculo de los porcentajes de reciclado en toda la UE
- medidas concretas para promover la reutilización y estimular la simbiosis 
industrial, convirtiendo los subproductos de una industria de materias primas 
de otra
- incentivos económicos para que los productores pongan en el mercado 
productos más ecológicos y apoyo a los regímenes de recuperación y reciclado 
(por ejemplo, de envases, baterías, aparatos eléctricos y electrónicos, 
vehículos).
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En cuanto a la 
recuperación 
energética, en 
2019 se 
valorizaron 
energéticamente 
más de 0,9 
millones de 
toneladas de 
residuos 
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7º ENCUENTRO DE PACIRAL, online
20 febrero 2021

ECONOMÍA 
CIRCULAR:

PLAN DE ACCIÓN 
EN EUROPA Y EN 
ESPAÑA,

LEY EN 
ANDALUCÍA,

PROYECTO EN LA 
SIERRA DE CÁDIZ
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¿Qué propone el G-5, Ecologistas en 

Acción, Greenpeace, Amigos de  la 

Tierra, WWF y SEO?
 Aplicación de la ”Nueva Economía Circular” revisando el PEMAR 

mediante la generalización de la recogida puerta a puerta de los 
residuos municipales, el pago por generación y la introducción del 
sistema de devolución y retorno para los envases. Renuncia a la 
valorización energética de residuos. 

 Programa para desarrollar el compostaje comunitario y familiar de 
la fracción orgánica (42 % de los residuos municipales). 

 Ley contra el despilfarro y el derroche (análoga a la de Francia): fin 
de la obsolescencia programada, reducción del desperdicio 
alimentario, promoción de los servicios de reparación y 
reutilización, etc. “El Ministerio realizará una campaña de comunicación destinada a informar a las 

personas consumidoras sobre los diferentes tipos de obsolescencia” (sic)
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Hay dos objetivos imprescindibles para Paciral que 

no han sido contemplados en el PIRec:

 Introducir de forma paulatina el pago por 

generación, de manera que quien menos basura 

genere y la presente separada pague menos, 

rompiendo el actual sistema anónimo que no 

identifica al generador de la basura.

 Fomentar la durabilidad y la reparabilidad de los 

productos puestos en el mercado, evitando toda 

obsolescencia.

ECONOMÍA 
CIRCULAR:

LEY EN 
ANDALUCÍA 

PROYECTO EN LA 
SIERRA DE CÁDIZ


